
 

 A la idea de Enrique Moreno de la 
Cova le ha llegado la hora en el 

programa de José Luis Sanz   

R
ECONVERTIR la Fábrica de Tabacos en 
la gran pinacoteca del barroco sevilla-
no para dotar a este edificio del empa-
que que merece (y elevar así el presti-

gio de la ciudad). Tal es la idea que el empresa-
rio Enrique Moreno de la Cova ha susurrado con 
constancia y tenacidad a políticos de todos los 
colores y que ahora enarbola el candidato popu-
lar José Luis Sanz como uno de sus grandes pro-
yectos (bautizado como el ‘Louvre’ sevillano). 

¿Es una iniciativa realizable? Aprendamos la 
lección histórica que encierra el monumento. La 
primera gran fábrica de tabacos hispalense es-
tuvo en origen frente a la Iglesia de San Pedro. 
Un grupo de artesanos se unió en 1620 en un vie-
jo corral de comedias y forjó la primera indus-
tria de este producto del mundo, que vivió una 
expansión tan acelerada que obligó a ir suman-
do y uniendo las casas aledañas hasta ocupar 
toda la manzana. Tan pingüe era el negocio que 
fue intervenido rápidamente por el Estado. Un 
siglo más tarde en aquellos caserones no cabían 
ya ni el trasiego del millar de obreros que allí tra-
bajaban ni la ingente cantidad de molinos, seca-
deros y animales de tiro. Se requería otra sede. 
Tras largas discusiones, la construcción del nue-
vo recinto —el actual Rectorado— comenzó en 
1725 y se finalizó ¡medio siglo más tarde! En esos 
cincuenta años la moda había cambiado y el ta-
baco en polvo que se manufacturaba en Sevilla 
estaba ya en franco retroceso frente al auge del 
rapé francés y los cigarros. La moderna factoría 
nació vieja y hubo que remendar sus dependen-
cias para adaptarla a los tiempos. La conclusión 
es clara: tardar cinco décadas en materializar un 
proyecto conlleva riesgos y frustraciones. Si la 
idea de la pinacoteca que patrocina José Luis 
Sanz tiene apoyos suficientes, habría que pelear 
para que sea una realidad próxima; si se enreda 
en discusiones entre administraciones, quizá 
sea mejor no dispersar esfuerzos (bastantes co-
sas inconclusas sufre ya Sevilla). 

Sigamos con la historia. El promotor de la 
mudanza de la Universidad a la Real Fábrica de 
Tabacos y la construcción en paralelo de una 
nueva factoría en Los Remedios fue el ministro 
de Hacienda sevillano Joaquín Benjumea Bu-
rín. El proyecto nació en 1950 y en esta ocasión 
todo se ejecutó en tiempo récord (pese a que el 
Ayuntamiento clamó contra las molestias que 
acarrearía taponar el acceso al río en el nuevo 
barrio de Sevilla). La ciudad solucionó enton-
ces dos problemas a la vez... Pero aquello tam-
bién forma ya parte del pasado: la Universidad 
ha ido vaciando paulatinamente el inmueble 
(donde tan solo queda el Rectorado y dos titu-
laciones); y esta semana se ha iniciado el trá-
mite para derribar las viejas tapias de Altadis 
y conectar su orilla con San Telmo a través de 
un nuevo puente. A la idea de Enrique Moreno 
de la Cova quizá le llegue su gran oportunidad 
en el programa de José Luis Sanz, que asume la 
compleja tarea de tratar de llevarla a buen puer-
to si es elegido alcalde.

LUIS 
MONTOTO

El ‘Louvre’ sevillano

TRATOS Y CONTRATOS

S
E llega a dominar un idioma cuando 
se supera con éxito la prueba de en-
frentarse constantemente al reto de 
la ‘polisemia’ (le pegó una paliza / ese 
vestido no te pega) y a la paradoja que 
supone la sinonimia sin sinónimos 

(no me refiero sólo a que en Hispanoamérica to-
mar y coger no sean intercambiables), y cuando 
se aprende que no hay lengua sin peculiaridades, 
que, además de ser objetivo prioritario de dialec-
tólogos y sociolingüistas, nadie puede ni debe 
perder de vista. De los muchos términos que, se 
dice, tienen ‘igual o parecido significado’ que el 
adjetivo peculiar (propio, privativo, particular, 
específico, especial, característico, singular, dis-
tintivo, exclusivo…), y que, en todo caso, habrían 
de ser confrontados a y contrastados con los co-
rrespondientes antónimos, el Diccionario acadé-
mico se queda con los dos primeros. 

Aunque descartáramos la mayoría de las acep-
ciones de propio vinculadas a propiedad, y nos 
desentendiéramos de la ‘familia’ a la que perte-
nece privativo (privado, privación, privacidad, 
privatizar, privatización…; no se admiten priva-
tivizar ni privativización), seguiríamos casi como 
estábamos. Y si hacemos equivaler peculiar a 
cualquier otro, como distintivo, habrá que preci-
sar de qué se ‘distingue’, no vaya a ser que termi-
ne ‘enfrentado’ a lo que –según se lee nada más 
abrir el Tesoro léxico de las hablas andaluzas- es 
«lo más nuestro que poseemos los andaluces, lo 
general en español». 

Por lo que concierne a los hábitos articulato-
rios —en que se hace descansar en gran medida 
la peculiaridad del habla andaluza—, las cosas se 
complican. Basta oír las variantes —desde Huel-
va a Almería— de una secuencia tan simple como 
estoy harto de pasar necesidades para compro-
bar la diversidad de ‘peculiaridades’, ninguna de 
las cuales es exclusiva ni privativa de los anda-
luces, y tampoco compartida por todos ellos: la 
pronunciación de necesidades varía según se sea 
seseante, ceceante, distinguidor o heheante; no 
siempre se aspira o deja de pronunciar la -s final 
de ehtoy; no faltan quienes realizan como ‘aspi-
rada’ la -h inicial de harto; etc. De lo que sí tienen 
conciencia casi todos en Andalucía es del desi-
gual grado de aceptación de unos usos y otros, de 
que no gozan del mismo prestigio el ceceo y el se-
seo, de que el receptor no valora del mismo modo 
arcarde que alcalde; etc. 

Y si no es unívoco el empleo del adjetivo pro-
pio ¿por qué califican algunos de propia sólo una 
de las dos lengua de las que son propietarios? Es 
verdad que a nadie se le podría impedir que, si se 
lo propone, enajene un idioma que ‘domina’, es 
decir, que se prive voluntariamente de algo que 
posee, que es suyo. Pero ¿conocen a alguien en 
Cataluña dispuesto a despojarse precisamente 
del que le permite comunicarse -sin coste algu-
no y sin necesidad de traductores ni intérpretes- 

con centenares de millones de personas, y que-
darse exclusivamente con el que le va a servir 
para hacerlo con un número astronómicamente 
inferior? Yo no. Una enajenación así, sin contra-
partida alguna, sería una mutilación imposible 
de entender. Lo contrario, esforzarse y hasta pa-
gar para adquirir la capacidad de expresarse en 
otra(s) lengua(s), es algo que hace (hacemos) gran 
parte de la humanidad. 

No, no van por ahí los tiros, claro. Nadie va a 
querer hacer tan estéril sacrificio. De lo que se tra-
ta es de establecer una escala jerárquica que con-
vierta una lengua en ‘propiedad privada’  (¿priva-
tiva?), una especie de coto ‘privilegiado’, lo que lle-
varía —‘de rebote’— a considerar la otra —ya que 
no puede ser tenida por ‘ajena’— como algo im-
propio. Poco importa que la realidad sea muy di-
ferente. Las creencias —de las que derivan actitu-
des no del todo ‘racionales’— no suelen ser des-
montadas por los ‘hechos’, sino que acaban 
imponiéndose sobre ellos. Y si no ¿por qué el cum-
plimiento de la sentencia que obliga a que en un 
25% de las horas lectivas de los escolares de Cata-
luña sea vehicular el castellano está siendo obje-
to de tan larga ‘batalla’? Es sorprendente que al-
gunos de los efectos colaterales de tal pretensión 
de ‘subordinar’ el español terminen por salpicar 
siempre a los andaluces, a los que algunos gober-
nantes catalanes han llegado a calificar de «vagos, 

incultos y poco serios», sin exceptuar siquiera a 
los descendientes —hoy integrados social y lin-
güísticamente— de los que, ‘hartos de pasar nece-
sidades’, abandonaron las tierras meridionales y 
se fueron allí en las décadas centrales del pasado 
siglo, bastantes sin billete de vuelta, y contribuye-
ron al progreso y la prosperidad de Cataluña. 

Pensaba —y sigo pensando— que la indiscuti-
ble verdad de que el lenguaje es el hecho social 
por antonomasia acabaría por impedir que, por 
razones ‘extralingüísticas’, terminara tildada de 
impropia la lengua de superior extensión y mu-
cho mayor alcance comunicativo. Ya se ve que a 
lo peor estaba —y estoy— equivocado. 

De lo que sí tienen conciencia casi todos 
en Andalucía es del desigual grado de 
aceptación de unos usos y otros
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